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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Belvís de Monroy
 
ANUNCIO. Renovación cargo Juez/a de Paz Sustituto/a.
 
 
Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102, de la ley Orgánica del Poder
Judicial, se hace saber a todos/as los/as vecinos/as de este Municipio que el Pleno del
Ayuntamiento procederá a proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, candidato/a para el desempeño del cargo siguiente:
 

JUEZ/A DE PAZ SUSTITUTO/A.
 

Los/as interesados/as deberán presentar en el Registro General del Ayuntamiento la
correspondiente solicitud, en el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O. de la Provincia, acompañando la siguiente
documentación:
 

Certificado de nacimiento o fotocopia del D.N.I.
Certificado de antecedentes penales.
Certificado médico de no padecer enfermedad que le incapacite para el ejercicio del
cargo de Juez/a de Paz.
Declaración Jurada de no estar incurso/a en causas de incapacidad o incompatibilidad.
 

 
Belvís de Monroy, 25 de septiembre de 2025

Fernando Sánchez Castilla
ALCALDE - PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
48

01
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 1 de octubre de 2025

N.º 0187

Pág. 22581


		2025-09-30T13:13:40+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




